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Redacción editorial

Se prorroga y modifica el Programa de Activación
para el Empleo

Real Decreto-ley 7/2017, de 28 de abril, por el que se prorroga y modifica el Programa de Activación 

para el Empleo. (BOE núm. 102, de 29 de abril de 2017)

En aras a facilitar y fomentar el acceso de las personas desempleadas a los servicios de los Servicios Públicos

de Empleo, una de las iniciativas recogidas en el Acuerdo de propuestas para la negociación tripartita para

fortalecer el crecimiento económico y el empleo, firmado el 29 de julio de 2014 por el Gobierno y los

interlocutores sociales, fue el diseño de un programa de activación para el empleo para desempleados de larga

duración con cargas familiares. 

El programa se distinguía por ofrecer contenidos específicos de orientación, formación, recualificación y

reconocimiento de la experiencia de trabajo que, acompañado de una medida de protección, contribuyera a

facilitar la reinserción laboral de estos desempleados. En desarrollo de esta previsión, Gobierno e

interlocutores sociales firmaron en diciembre del mismo año el Acuerdo sobre el Programa Extraordinario de

Activación para el Empleo, aprobado posteriormente por el Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por

el que se regula el Programa de Activación para el Empleo, y prorrogado por el Real Decreto-ley 1/2016, de

15 de abril. 

La economía española acumula tres años de crecimiento del PIB. En este periodo, se han creado casi un

millón y medio de empleos. Pese a ello, 3.702.137 personas siguen ...
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